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GACETA DE MADRID
DEL JUEVES 22 DE SETIEMBRE DE 1814.

ITALIA.
Roma 20 de Agosto.

Aunque hay ya un gran número de trop :s napolitanas en el estado pon
tificio, se esperan todavía 85f hombres que han salido de Ñapóles. lLos ro
manos miran con desconfianza estos movimientos, y tanto mas quando con
sideran que la guarnición del castillo de St. Angelo se compone de tropas 
extrangeras.

Se halla ya perfectamente restablecida la salud de S. S., quien puede 
atender al desempeño de sus deberes religiosos.

PI ¿MONTE.
Turin 20 de Agostó.

Siendo ya menos necesaria la presencia de las tropas austríacas en este 
país, le ha evacuado la mayor parte de ellas, entregando á las nuestras las 
iorralezas de Turin y de FenestreHes. Ultimamente han salido para Milán 
dos batallones del regimiento de Davidowich, que hán sido reemplazados 
por un regimiento piamontés.

Se asegura que S. M. trata de asistir personalmente ,al congreso de 
Viena.

Idem 2 7.
S. M. el emperador de Austria, deseoso de dar á nuestro Soberano una 

nueva prueba de su amistad, y de restablecer al mismo tiempo las relacio
nes que exístian entre los dos estados, ha mandado que sus tropas evacúen 
todas las provincias de Saboya.

S. M. Sarda, accediendo al deseo de los habitantes de sus provincias, ha 
resuelto que se restablezca el senado Real de Saboya. Asimismo S. M.ha 
nombrado al conde Gallear! d’Agliano su comisario plenipotenciario para to
mar en su nombre posesión de las provincias de Saboya.

DINAMARCA.
“ ' V • , *

' Copenhague- úS de Agosto. ■ “
‘, Los dos condes de 
el congreso de Viena»

Bernstorf están nombrados para enriados del Rey en
■ I ‘ ;f .

’ ' / * -í
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Eí príncipe Cristiano llegará en bréve aqui de Noruega** •

SUIZA.
m

Basiíea 28 de Agosto.
Las noticias que recibimos de algunos cantones son ya mas satisfactorias. 

Parece que los diputados de Soleure y Zurich han adoptado, á nombre de 
los consejos de sus cantones, la nueva acta federativa, y se asegura que los 
cantones de Berna y Lucerna tomarán el mismo partido. Los otros canto
nes pequeños habrán de seguir el impulso general, aunque todavía no tene
mos noticias positivas sobre ellos.

Se retarda el alistamiento de mozos para completar ios regimientos sui
zos que están al servicio de los países extrangeros. Este retardo consiste en 
que las manufacturas suizas han tomado mucho fomento, y los jóvenes quie
ren mas permanecer aqui, que ir á vivir lejos de su patria.

GRAN BRETAÑA.
Londres i.° de Setiembre.

Según noticias recibidas por Holanda se formará un campamento de 
tropas inglesas entre Tournay y Courtray. Continúa el paso de tropas hán- 
noverianas por Arnheim, en donde se esperan también 45 columnas de sol
dados franceses prisioneros en Rusia, cada una de 500 hombres.

La ciudad de Lieja, evacuada por los prusianos, va á ser ocupada por las 
tropas que están á disposición del gobierno de la Bélgica.

FRANCIA.
París 6 de Setiembre.

El exército austríaco de Italia ha sido reforzado: todos los otros cuerpos 
de tropas permanecen en el pie de guerra, y últimamente se han dadd ca
ballos de tiro y municiones á la artillería. El exército bávaro se halla igual
mente en el pie de guerra, y varios cuerpos numerosos de estas tropas se 
reúnen á orillas del Mosa.

Según noticias de Cassel se había dado orden para licenciar un gran nú
mero de tropas del exército hessés; pero últimamente se ha revocado, lla
mando de nuevo al servicio á quantos habían obtenido su licencia; y ademas 
el exército tiene orden de estar pronto á marchar al primer aviso.

El exército ruso que se halla cerca de ILmburgo ha recibido refuerzos, 
y se asegura que pronto ascenderá á 70® hombres. Algunos cuerpos de este 
exército han penetrado en el Holstein hasta el Eider, y por consiguiente 
ocupan las mismas posiciones que antes del tratado de Kiei.

En general todas las potencias toman una actividad mas guerrera á pro
porción que se va acercando el tiempo de deliberar definitivamente sóbrelos 
derechos y redamaciones de cada una de ellas. Como quiera que sea np se 
£uede dudar de los felices resultados del congreso de Viena, pues entre las 
principales potencias reynan la mas perfecta inteligencia y armonía. ’



Se dice que saldrán quatro archiduques de Austria á tecibir á los Sobe- 
ranos que se esperap en Víena; á saber: el archiduque Palatino irá á reci
bir at emperador Alexandro hasta la frontera de la Galitzia; el archiduque 
Carlos recibirá al rey de Prusia en Bohemia , y los archiduques Juan y An
tonio recibirán á los reyes de Baviera y Wirtemberg.

ESPAÑA.

Madrid 21 de Setiembre.
El día 13 del presente mes se presentó S. M., acompañado del Excmo. 

Sr.'duque de Alagon, en*el Real pósito de esta corte; recorrió todo aquel 
magnífico edificio ; examinó sus oficinas, y estuvo en las cámaras que hay 
para la custodia de los granos, habiendo tenido la satisfacción de hallarlo to
do en muy buen estado. En seguida se dignó visitar ti quartel de su regi
miento infantería de la Corona, en donde invirtió dos horas y media recor
riendo con el interes que es tan propio de su paternal corazón las quadras 
donde existen alojadas las compañías , que sabedoras de que el Rey estaba 
en el quartel, acudieron precipitadas á formarse para tener la gloria de ver 
á su amado Soberano en la estancia que viven, que aunque no mueblada» 
estaba por lo menos aseada y en orden. Seria muy largo describir la gene
rosidad y piedad con que S. M. oyó y repartió por su benéfica mano Us 
gracias que tuvo á bien , dando principio por la libertad de los presos que no 
lo estaban por delitos feos, y habiéndose dignado S. M. executar esto por sí 
mismo dentro de la prisión: reconoció y comió del pan; revisó y examinó 
el armamento, vestuario, menage y ranchos, concluyendo por ver executir 
el manejo de arma á todo el regimiento, mandado por su coronel. En todo 
lo qual manifestó S. M. lo satisfecho' que quedaba de la disciplina» firmeza 
y ay re militar de los soldados, que llenps de gloria de haber visto entre sus 
filas y dentro del quartel á su amado Rey y Señor, manifestaron el mayor 
gozo y entusiasmo, protestando no olvidar jamas tan honrosa distinción.

Las Reales hermandades de Toledo, Ciudad'Real y Tatavera» repre
sentadas por sus individuos ios señores marques de Hermosif a, el Dr. Doá 
Alexandro Merino de Porras, D. Patricio Ortiz Pareja y D. Diego Muñoz, 
alcalde, regidor y procurador síndico general de la de Toledo, y caballero 
maestrante el último de Granada, tuvieron el honor de cumplimentar y 
besar la mano á S. M. y AA. en 17 de Julio; y tomando la palabra el se
gundo, dirigió el discurso siguiente:

„Señor: las hermandades Reales de Toledo, Ciudad-Real y-Talavera, 
llenas de placer, tienen la dicha de felicitar á V. M. por ver su feliz y de
seado reintegro al trono de sus mayores por que tanto han suspirado, pro
metiéndose un reyfiado tan próspero y satisfactorio, como fecundo ha sido 
en adversidades y desgracias dorante la cautividad de V. M.; y animados 
los comisionados representantes de los sentimientos de hooor , respeto y 
lealtad con que siempre han sido distinguidas estas corporaciones, no cesa
rán de dirigir sus megos al Altísimo, para que dilatando ios»dias de tan



glorioso rey nado, le continúe el don de sabiduría y acierto para proporcio
nar á sus pueblos la felicidad por que tanto se desvela, ^gobernándolos coil 
k justicia y paz tan características de vuestra Real Persona.”

■—hiWi rnn ■■ ■ i

ARTICULO DE OFICIO.

Continuación de la Real Cédula de S. M. y Señores del Consejo.
* io. Aunque al tiempo de determinar estas causas juzgasen los expresa

dos Tribunales.de Justicia Real ordinaria ó de Rentas por inocentes á algu- 
rfas personas aprehendidas por la Tropa destinada á perseguir malhechores y 
contrabandistas, no procederán á ponerlas en libertad sin dar antes aviso al 
Gapiran ó Comandante general de la provincia, para que la Tropa que los 
arrestó vea si tiene que pedir contra ellos, 6 encuentra a’gun inconveniente 
en.su soltura; yen caso de hallarlo, lo expondrá ai mismo Tribunal, y tam
bién aí Rey por la Via reservada de Guerra, para que resuelva lo que tuvie
re por conveniente antes de ponerse á los reos en libertad; pero si no baila
ren reparo en eda, s,e les concederá, con apercibimiento de que tomen al- 
¿ün modo honestó de vivir, para no dar lugar á que se sospeche mas de sus 
personas.

i i. Siempre que alguna partida destinada á la persecución de bandidos 
y contrabandistas se viese precisada á pasar de una provincia á otra en se
guimiento de algunos de dichos malhechores para no malograr su prisión, 
quiere ei Rey qué el Cápitan ó Comandante general, Justicias y Resguar
do dé Rentas de la provincia donde entre la citada Tropa, la faciliten el au
xilio , alojamiento , cárceles y demas cosas que necesitare del mismo modo 
que si fuere de aquel distrito; pero la nominada partida, los reos que apre
hendiere , y qnanto se les hallare, dependerán siempre del Capitán 6 Co
mandante general que la haya'comisionado, aunque los reos se hubieren co
gido en otro territorio, i cuyo íin los conducirán á su disposición para for
marles el proceso por ei Tribunal que corresponda.

12. Las ponidas destinadas á este servicio cuidarán, como uno de los 
búp^ós m^s'esenciales de su comisión , de recoger todos los vsgos que encuen- 
rreii eiV los caminos-,‘lugares y despoblados, á cuyo efecto, inmediatamen
te que'lleguen a qualquiera pueblo , bien sea de tránsito ó de asiento, pre
guntarán á la Justicia si hay alguna persona sospechosa ó vagante en su dis
trito, y sin mas diligencia .que un testimonio dado por la citada Justicia, 
que Ve redi té conforme á la Ordenanza de Vagos la calidad de tal, lo ar
restará la partida, dando cuenta al Capitán.general para su pronto1 destino 
<z\ servicio de las armas ó á otro correspondiente, según su edad y talla. 
"Hsta providencia llevada con tesen y eficacia por los respectivos Capitanes 
genérales y Comandantes de Tropa , será muy útil para limpiar el Reyno 
de vagos y mal entretenidos, y promover la industria ^aplicación , á cuyo 
Fia la recomienda S. M. estrechamente á los citados Capitanes generales para 
su exacto cumplimiento; bien entendido, que en la .córte y capitales donde 
hubiere Audiencias y ChanciHérías,: y en lás demas ciudades populosas en 
que sé hanfstablecidor6 establecieren por'S.''M: ó-él Consejo Jueces par-
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tieulares.de Vagos 6 de Policía, conforme á las últimas Reales ordenes ex
pedidas en este asunto, no se han de alterar las facultades de tales Jueces 
en sus respectivos distritos.

13. A mas de las antecedentes providencias sobre vagos y malhechores 
se han de observar los artículos 22 , 23 , 24,30, 31, 32 y 33 de la Prag
mática Sanción expedida en San Ildefonso á 19 de Setiembre del año pró
ximo pasado de 1783 para contener y castigar la vagancia de los que se co
nocían' con el nombre de gitanos <5 castellanos nuevos, los quales se inser
tan aqui á ía letra para su debido cumplimiento.

art. 22. „Para perseguir estos vagos y otros qnalesquiera que anduvie- 
«ren por despoblados en quadrillas con riesgo ó presunción de ser salteado- 
« res 6 contrabandistas, desde luego, y sin esperar á que pase término algu- 
fc.no, se darán avisos y auxilios recíprocos las Justicias de los pueblos con- 
M vecinos, y los tomarán de ia Tropa que se hallare en qualquiera de ellos.

23. ,, Con las noticias de haber tales gentes, darán cuenta las Justicias 
«al Corregidor'dei partido, y este con ellas, ó las que por sí tuviere, ío— 
» mará las providencias convenientes para perseguir y aprehender tales delfn- 
« cuente;?, á cuyo fin le doy en este punto facultad y autoridad sobre las vi- 
«llas eximidas de su partido, las de Señorío y Abadengo de éí, y estas le 
« obedecer.;n y executarán sus ordenes en estos casos, siendo unos y otros 
«responsables de qualquiera omisión.

24. ,,'Para evitar dificultades y pretextos en la execucion de estas pro-
« videncias, mando que de los Propios y Arbitrios de los pueblos de cada 
« partido se* saquen prorateados los gastes dé avisos y otros indispensables 
n para dar cuenta á los Corregidores, expedir estos sus órdenes, y facilitar 
«los pueblos entre sí la anión de sus vecinos y Tropa, señalando el Consejó 
«la cantidad de que no haya de exceder en un año cada Corregidor sin no 
«ticia y aprobación del Consejo. ^ ^

* 30. A los auxiliadores, receptadores, encubridores y protectores de-
«clarados de estos vagos y delincuentes, ademas de las penas en que incur- 
«rirán según ia calidad del auxilio y de los excesos de los auxiliados confor- 
« me á4las leyes , se les exigirán 2co ducados de multa por la primera vez, 
«doble por la segunda, y hasta 1© por la tercera, aplicados por terceras 
«partes á !a Cámara, Juez y'denunciador.

• 31. ,,Los que no pudieren pagar la multa, serán destinados por la pri- 
«mera vez á tres años de presidio, por la segunda á seis, y por la terce— 
« ra á diez.

J2. ,,Si los auxiliadores ó encubridores fueren de otro fuero secular pri- 
«vilegiado, podrán las Justicias, sin embargo de él, proceder contra sus 
«bienes para ia exacción de multas, y se me dará cuenta quando se hubie- 
« re de imponer la pena de presidio por falta de bienes.

33. ,,Si los tales fueren eclesiásticos seculares ó regulares se pasará á la 
«Sala del Crimen del territorio información del nudo hecho, y esta, resul- 
«tandó probado, exigirá las multas de las temporalidades, haciendo presen
cie después al Consejo lo que resulte, para que tome ó me consulte otra 
«providencia económica hasta la del extrañamiento, si fuere necesaria.”

-fcartl que los malhechores, contrabandistas y vagos no encuen



tren asilo en parte alguna, manda el Rey que las Justicias de todos los pue
blos del Reyno publiquen un bando, y fixen carteles en los parages mas 
frecuentados, notificando á los vecinos, dueños y arrendadores de hacien
das, cortijos, huertas, caserías, posadas, mesones y ventas que estuvieren 
dentro de su jurisdicción, que no permitan que se recoja en ellas persona al
guna sospechosa, o que se ignore quién es; y que si por algún accidente 
irremediable se verificare , den inmediatamente aviso á la respectiva Justicia 
para que proceda á la averiguación de su calidad , y al sorrespondiente ar
resto, si fuere malhechor, contrabandista p vago.

15. Si el Comandante de partida sifipiere que en algún pueblo se oculta 
alguna persona sospechosa, lo manifestará á la Justicia para disponer de 
acuerdo su arresto; y si no obstante esta diligencia advirtiere alguna omi
sión en la Justicia * dará cuenta el Comandante al Capitán general de la pro
vincia , para que noticiándolo á la Via reservada de ia Guerra, pueda S. M. 
tomar la resolución correspondiente.

16. Toda Tropa destinada -á ia persecución de bandidos y contrabandis
tas prestará pronto auxilio á la Justicia Real ordinaria siempre que se lo pi
diere para qualquiera diligencia dentro y fuera de su pueblo, y de lo con
trario dará cuenta ia Justicia al Capitán general para que castigue al que fal
tase á este encargo.

17. Los Capitanes generales que confinen con Reyno extraño, á mas 
del cuidado común á los demas de perseguir los facinerosos y contrabandis
tas, según va referido, lo tendrán continuo y muy particular en cubrir to
dos tos caminos, veredas y territorios de su frontera con el tal Reyno ex
traño, á fin que no pase contrabando ni persona alguna sin ser reconocida y 
arrestada en caso de que su porte y señas den alguna sospecha.

1$. .No aguardarán los Capitanes generales y Comandantes de partida 
que se cometa exceso de consideración en su distrito para enviar Tropa á 
contenerlo, sino que con la menor noticia ó indicio de robo, contrabando 
ó insulto que les llegase, la harán salir de los puestos en que la tengan re<* 
partida para acudir prontamente donde fuere necesario.

19. Quando ocurriese algún suceso de consideración en que fuese pre
ciso emplear el respeto de algún Oficial de superior graduación, destinará el 
Capitán general al que le pareciere mas á propósito entre todos los de sa 
mando, sin exceptuar los Generales.

20. Los Capitanes ó Comandarte» generales dispondrán que las partidas
que salgan á perseguir facinerosos y contrabandistas vayan municionadas 4c 
quanto necesiten, y con las armas de fuego corrientes y en buen estado, de 
forma que puedan ucar de ellas qúando convenga; á cuyo fin les harán pa
sar revista al tiempo de separarse de sus cuerpos para que no salgao sin es
tas prevenciones. (Se continuará,) ' *

Por decreto de 4 del corriente se ha servido S. M. nombrar Hermane 
mayor del Real cuerpo de Maestranza de Ronda al Sérmo. Sr. Infante 
I). Cárlos.
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El Rey se ha servido nombrar para el obispado de la Puebla de los An-
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geles á D. Antonio Joaquín Perez, canónigo msgistraí de aquella santa igle
sia. Y para el de Durango al marques de Castañíza, rector del colegio de 
S. Ildefonso de México.

Igualmente ha nombrado S. M. á D. Angel Alonso y Pantiga, cura pár
roco y castrense de la ciudad y puerto de Campeche', para una canongíá 
de la catedral de la Puebla de los Angeles. Para otra de la santa iglesia de Du
rango a D. José Francisco Alvarez , cura de la Ciniega de los Olivos en Iá 
provincia de Nueva-Vizcaya. Para una ración de la catedral de la Puebla de 
los Angeles á D. Juan Miguel García de Paredes ,* cura de la parroquia de 
S. Juan Tianguismanalco, en aquel obispado. Para dos raciones y una media 
ración de la santa iglesia de Guadalaxara de Indias á D. José Domingo Sán
chez, D. Diego de Aranda y D. José Miguel Ramírez, curas párrocos del 
mismo obispado: y para una plaza de oidor de la Real audiencia de Guada- 
laxara á D. Mariano Mendiola , auditor que fué de milicias de aquella pro
vincia.

El Rey se ha servido nombrar al Dr. D. Juan de Lera y Cano, cura 
párroco de la iglesia de S. Salvador 8e esta corte, para el obispado de Bar- 
bastro, vacante por fallecimiento del limo. Sr. D. Fr. Agustín Iñigo Abad 
y Lasierra. Asimismo se ha servido nombrar S. M. á D. Manuel Benito y 
Tabernero, abad de la colegiata de Lerma, para el obispado de Solson2, va
cante por fallecimiento del limo. Sr. D. Fr. Pedro Nolasco Mora; y para el 
de Tortosa, vacante por fallecimiento de D. Fr. Antonio Salinas, á Don 
Manuel Ros y Medrano, canónigo doctoral de la metropolitana de Santiago.

Asimismo ha nombrado S. M. á D. Valentín Zorrilla de Velasco para la 
canongía de la metropolitana de Valencia , por muerte de D. Vicente Blasco; 
y para el arcedianato de S. Felipe de Xátiva, dignidad de la misma santa 
iglesia de Valencia, vacante por fallecimiento de D. Vicente María Carrillo, 
á D. Sebastian del Aguila y Ulloa.

El cabildo de la santa iglesia de Tarragona, que quando la horrible en
trada de los enemigos en aquella desgraciada ciudad perdió quanto le que
daba, á pesar de los donativos y préstamos hechos á favor de la justa causa, 
y de la considerable disminución que experimenta en sus rentas por L tala 
y devastación que se ha sufrido en las inmediaciooes de aquel desventurado 
pueblo, deseoso de repetir sus servicios y pruebas de adhesión á su legítima 
Soberano, y de aliviar las urgencias del estado, busca quien le facilite prés
tamos de dinero á premio, ó le compre alguna ó algunas de sus pertenen
cias. Ei sugeto, pues, que quisiere podrá acudirá ia secretaría del referido 
cabildo, donde se le manifestarán las condiciones é hipotecas sobre que po
drá estipularse el convenio, ó en esta corte al diputado del mipmo cabildo 
el canónigo D. Domingo Sala, que vive calle de las Veneras, num. 3.

En el día i.° del próximo mes de Octubre á las 10 de la mañana se ha
rá en la Real escuela veterinaria de esta córte la anual abertura de estudios, 
y^desde ,ei siguiente se.dará principio á la enseñanza de 10 á 12. Los que 
quieran concurrir á instruirse en los conocimientos de esta útil ciencia serán
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admitidos en las aulas , y los que deseen entrar de alumnos internos en e\ 
colegio se presentarán por sí o su apoderado al profesor de anatomía Don 
Antonio Bobadilla, que Ies enterará de lo que se requiere para ser admiti
dos, siendo el principal requisito que sepan herrar á la española, prefirién
dose á los que ademas tengan principios de latinidad, 6 sean hijos de maes
tro. Lo que se avisa al publico de orden dei señor protector de este estable
cimiento.

La universidad de Tpledo, restablecida por Real cédula de S M. de 12 
de este mes, abrirá su curso el día 18 de Octubre próximo.

Se desea saber cf paradero de D. Manuel ¡Ruiz, natura! de la Torre c!c Val de 
S. Pedro, en Castilla la Vieja, provincia de .Segovia, oficia! del regimiento caba
llería de Borbon, que fué hecho prisionero en la toma de Zaragoza, y conducido 
á Francia al depósito de prisioneros de Nancy , donde permaneció hasta ei día 30 
de Abril de 1812 , desde cuyo tiempo no se sabe de él. Si alguno supiese de su pa
radero se servirá avisarlo en esta corte á D. Juan Ruiz, en la Puerta del Sol, 
núni. ó, tienda al lado de la confitería. *

Se halla vacante el partido de cirujano titular de la villa de Medinaceli : sa 
dotación consiste en 400 ducados, pagados de los propios, y es partido solo de 
eítuche. El profesor quo quiera pretenderlo dirigirá su memorial ai regente de la 
jurisdicción, teniendo entendido que la población no llega á 300 vecinos, y tiene 
que asistir al cabildo colegial, en la que ya incluido, y ademas á la comunidad 
de S. Francisco; y se prosee el d¡a 21 del corriente mes de Setiembre.

Se halla vacante la plaza de latinidad de la ciudad de Arqedo^en la Rtoja: su 
dotación 400 ducados; los muchachos pagan memualmente cinco rs. va.., siendo 
del pueblo, y si son forasteros seis rs.: es país sano, abundante y hermoso. El que 
quiera hacer pretensión remitirá su memorial y méritos al procurador síndi co ge
neral de la misma; en inteligencia que se ha de proveer ea primeros de Noviembre 
de este presente año.

Se hada vacante el magisterio de primeras letras do la villa de Monovar, rey- 
no de Valencia, cuya población es de z'3 vecinos: su dotación anual son 270 
pesos, que hacen rs. vn. 4065 y 30 maravedís , que se pagan del fondo de propios 
mensualmtnte, ó por terciosademas cobrará todos los sábados de cada niño do» 
dineros hasta que lean; quat.ro dineros de los que lean hasta que escriban, y seis- 
dineros de los que escriban y cuenten, siendo de cargo del maestro el poner la tin
ta y pautas. Las obligaciones constarán por e! reglamento de educación que se for-

ortografia y gramática castellana, por ser’estos los rauros que deberá enseñar. Los 
memoriales se admitirán hasta1 el último del corriente mes, dirigiéndose al ayun
tamiento por medio de¿su‘secretario, y se Ie$ avisará el día que deban presentarse 
á los exámenes. ■ ■

Idea sencilla de las razones-que motivaron- el viáge del Rey D. Fernando vir 
á Bayona en el mes de Abril de 1808 , dada al público de España y de Europa 
por el Kxcmo. Sr. D.?Ji$ajp 'Escóiquizi-segunda^edícicwi. Vértdiese á lo; rs. en el des
pacho d<i la imprenta Real* ./ ;; -nó,- o * -i . - v:/**--.. v ; •/.

EN LA IMPRENTA REAL,


